
Abril de 2006 1

 
CAPÍTULO 41 
 
El procedimiento para importar es sencillo y a grandes razgos se resume en lo 
siguiente: inscribirse en los padrones de importación (general y en su caso de 
sectorial), cumplir con las regulaciones y restricciones no arancelarias, contratar 
los servicios de un agente aduanal o realizar la importación mediante un 
apoderado aduanal, según corresponda, pagar las contribuciones al comercio 
exterior que se generen o en su caso las cuotas compensatorias, así como los 
gastos de almacenaje, carga, descarga, transportación de la mercancía, entre 
otros, activar el mecanismo de selección automatizado y  entregar las mercancías 
al interesado para que ésta ingrese a nuestro país. Recuerde que el pedimento de 
importación es el documento que comprueba la legal estancia de las mercancías 
en México, es importante que la conserve y la porte cuando la transporte. 
 
4.1 Documentos que deben presentarse en la importación 
 

l despacho aduanero comprende todo el conjunto de actos y formalidades 
relativos a la entrada y salida de mercancías al territorio nacional que de 

acuerdo con los diferentes tráficos y regímenes aduaneros, deben realizar en la 
aduana las autoridades aduaneras, los consignatarios, destinatarios, propietarios, 
poseedores o tenedores en las importaciones y los remitentes en las 
exportaciones, así como los agentes o apoderados aduanales. 
 
Quienes importen mercancías están obligados a presentar en la aduana un 
pedimento en la forma oficial aprobada por la SHCP, el cual deberá ser tramitado 
por el agente o apoderado aduanal una vez reunida la documentación necesaria, y 
deben declarar, entre otros datos, los siguientes: 
 

                                                           
1 La información en este documento tiene exclusivamente fines de orientación y no genera derechos ni 
obligaciones. En caso de estimarlo conveniente, podrá presentar solicitud por escrito ante la autoridad fiscal, 
en los términos de los artículos 18, 18A y 19 del Código Fiscal de la Federación, en el entendido que, de 
conformidad con el artículo 34, sólo se está obligado a contestar consultas sobre situaciones reales y 
concretas que realice individualmente el interesado. 
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 El régimen aduanero al que se pretendan destinar las mercancías 
 Los datos suficientes para la determinación y pago de los impuestos al 

comercio exterior y, en su caso, de las cuotas compensatorias 
 Los datos que comprueben el cumplimiento de las regulaciones y restricciones 

no arancelarias (permisos o autorizaciones o normas oficiales), el origen de la 
mercancía, el peso o volumen y la identificación individual, como lo son el 
número de serie, parte, marca, modelo o especificaciones técnicas 

 El código de barras, número confidencial o firma electrónica que determinen el 
despacho por el agente aduanal 

 
Para tales efectos, el agente o apoderado aduanal puede verificar previamente la 
mercancía con objeto de cerciorarse de que los datos asentados en el pedimento 
de importación son correctos. Esta acción comunmente se conoce como previo. 

 
Además, debe adjuntar al pedimento de importación la siguiente documentación: 

 
 La factura comercial que ampare la mercancía que se pretenda importar, 

cuando el valor en aduana de ésta se determine conforme al valor de 
transacción y su valor comercial sea superior a 300 dólares de los Estados 
Unidos de América o su equivalente en otras monedas extranjeras. Dicha 
factura deberá contener los siguientes datos: 
a) Lugar y fecha de expedición. 
b) Nombre y domicilio del destinatario de la mercancía. En los casos de 

cambio de destinatario, la persona que asuma este carácter anotará 
dicha circunstancia bajo protesta de decir verdad en todos los tantos de 
la factura. 

c) La descripción comercial detallada de las mercancías y la 
especificación de ellas en cuanto a clase, cantidad de unidades, 
números de identificación, cuando éstos existan, así como los valores 
unitario y total de la factura que ampare las mercancías contenidas en 
la misma. No se considerará descripción comercial detallada, cuando la 
misma venga en clave. Cuando los datos se encuentren en idiomas 
distintos del español, inglés o francés, deben traducirse al español en la 
misma factura o en un documento anexo. 

d) Nombre y domicilio del vendedor. 
 
La falta de alguno de los datos o requisitos enunciados con anterioridad, así 
como las enmendaduras o anotaciones que alteren los datos originales, se 
consideran como falta de factura, excepto cuando dicha omisión sea suplida 
por declaración, bajo protesta de decir verdad, del importador, agente o 
apoderado aduanal. En este caso, dicha declaración debe presentarse antes 
de activar el mecanismo de selección automatizado (semáforo fiscal). 
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Lo anterior también es aplicable para el manifiesto de carga y los siguientes 
documentos: 
 
 El conocimiento de embarque en tráfico marítimo o guía aérea en tráfico aéreo, 

mismos que deberán estar revalidados por la empresa transportista o agente 
naviero 

 Los documentos que comprueben el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias (permisos o autorizaciones), exclusivamente las 
que se hubieran establecido por acuerdo de la Secretaría de Economía (SE) o, 
en su caso, conjuntamente con las dependencias del Ejecutivo Federal 
competentes, siempre y cuando se hubieran publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se identifiquen en términos de la fracción arancelaria y de la 
nomenclatura que les corresponda conforme a la tarifa de los Impuestos 
General de Importación y Exportación (TIGIE) 

 Cuando la importación de la mercancía de que se trate esté sujeta a permiso 
de importación de la SE, es indispensable cumplilr con todas y cada una de las 
modalidades que esa dependencia establezca en el permiso respectivo, entre 
otras, el agente aduanal autorizado para ejercer el permiso, país de 
procedencia de la mercancía, características de la mercancía, aduana de 
despacho, etc. 

 El documento con base en el cual se determine la procedencia y el origen de 
las mercancías para efectos de la aplicación de preferencias arancelarias, 
cuotas compensatorias, cupos, marcado de país de origen y otras medidas 
que al efecto se establezcan, de conformidad con las disposiciones aplicables 

 El documento en el que conste la garantía que determine la SHCP mediante 
reglas cuando el valor declarado sea inferior al precio estimado que establezca 
dicha dependencia 

 El certificado de peso o volumen expedido por la empresa certificadora 
autorizada por la SHCP mediante reglas, tratándose del despacho de 
mercancías a granel en aduanas de tráfico marítimo, en los casos que 
establezca el Reglamento de la Ley Aduanera 

 La información que permita la identificación, análisis y control que señale la 
SHCP mediante reglas 

 
En el caso de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, 
deberán indicarse los números de serie, parte, marca, modelo o, en su defecto, las 
especificaciones técnicas o comerciales necesarias para identificar las mercancías 
y distinguirlas de otras similares, cuando dichos datos existan, así como la 
información a que se refiere la última viñeta. Esta información podrá consignarse 
en el pedimento, en la factura, en el documento de embarque o en relación anexa 
que señale el número de pedimento correspondiente, firmada por el importador, 
agente o apoderado aduanal. 
 
No obstante lo anterior, las maquiladoras o las empresas con programas de 
exportación autorizados por la SE, no están obligadas a identificar las mercancías 
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cuando realicen importaciones temporales, siempre que los productos importados 
sean componentes, insumos y artículos semiterminados, previstos en el programa 
que corresponda, cuando estas empresas opten por cambiar al régimen de 
importación definitiva deberán cumplir con la obligación de citar los números de 
serie de las mercancías que hubieren importado temporalmente. 
 
Para el caso de importaciones, el SAT podrá requerir que al pedimento o factura, 
tratándose de pedimentos consolidados, se acompañe la documentación 
aduanera que se requiera de conformidad con los acuerdos internacionales 
suscritos por México. 
 

Fundamento: Artículos 36 y 42 de la Ley Aduanera y 
regla 2.6.1.de las Reglas de Carácter General en Materia 
de Comercio Exterior para 2006 

 
4.2 Base gravable del impuesto de importación y el momento de causación 
 
La base gravable de los impuestos al comercio exterior causados, se calculará de 
conformidad con los artículos 64 al 78-C de la Ley Aduanera. Para la 
determinación de la cantidad a pagar por concepto de contribuciones y cuotas 
compensatorias se estará a lo siguiente: 
 
1. Si es posible determinar la fecha de introducción de la mercancía a territorio 

nacional, se determinarán las contribuciones y cuotas compensatorias 
causadas a esa fecha, mediante la aplicación de las cuotas, bases gravables 
y tipos de cambio de moneda vigentes en la fecha que corresponda, en los 
términos de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley y al resultado se le 
adicionará la cantidad que proceda por concepto de actualización y recargos 
generados hasta la fecha de pago. 

2. En caso de no poder establecer la fecha de la introducción de las mercancías, 
se determinarán las contribuciones y cuotas compensatorias causadas a la 
fecha de pago, mediante la aplicación de las cuotas, bases gravables y tipos 
de cambio de moneda vigentes a esa fecha. 

 
En ningún caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial prevista 
en los acuerdos o tratados de libre comercio suscritos por México ni la tasa 
prevista en el PROSEC o en los Decretos de la Franja o Región Fronteriza. 
 
En todo caso las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables serán las 
que rijan en la fecha del pago de las contribuciones correspondientes. 
 
Quienes regularicen mercancía en los términos de este apartado, deben de 
ampararla en todo tiempo con el pedimento que ostente la certificación de la caja 
bancaria de recibo de pago de las contribuciones y cuotas compensatorias y, en 
su caso, del documento que acredite el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias. 
 
El valor en aduana de las mercancías será el valor de transacción de las mismas, 
salvo lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley Aduanera. 
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Se entiende por valor de transacción de las mercancías a importar, el precio 
pagado por las mismas, siempre que concurran todas las circunstancias a que se 
refiere el artículo 67 de la Ley Aduanera, y que éstas se vendan para ser 
exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, precio que 
se ajustará, en su caso, en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 
Aduanera. 
 
Se entiende por precio pagado el pago total que por las mercancías importadas 
haya efectuado o vaya a efectuar el importador de manera directa o indirecta al 
vendedor o en beneficio de éste. 
 
El valor de transacción de las mercancías importadas comprende, además del 
precio pagado, el importe de los siguientes cargos: 
 
I. Los elementos que a continuación se mencionan, en la medida en que corran 

a cargo del importador y no estén incluidos en el precio pagado por las 
mercancías: 
a) Las comisiones y los gastos de corretaje, salvo las comisiones de compra. 
b) El costo de los envases o embalajes que, para efectos aduaneros, se 

considere que forman un todo con las mercancías de que se trate. 
c) Los gastos de embalaje, tanto por concepto de mano de obra como de 

materiales. 
d) Los gastos de transporte, seguros y gastos conexos tales como manejo, 

carga y descarga en que se incurra con motivo del transporte de las 
mercancías hasta que se den los supuestos a que se refiere la fracción I 
del artículo 56 de la Ley Aduanera. 

II. El valor, debidamente repartido, de los siguientes bienes y servicios, 
siempre que el importador, de manera directa o indirecta, los haya 
suministrado gratuitamente o a precios reducidos, para su utilización en la 
producción y venta para la exportación de las mercancías importadas y en 
la medida en que dicho valor no esté incluido en el precio pagado: 

a) Los materiales, piezas y elementos, partes y artículos análogos 
incorporados a las mercancías importadas. 

b) Las herramientas, matrices, moldes y elementos análogos utilizados para 
la producción de las mercancías importadas. 

c) Los materiales consumidos en la producción de las mercancías 
importadas. 

d) Los trabajos de ingeniería, creación y perfeccionamiento, trabajos 
artísticos, diseños, planos y croquis realizados fuera del territorio nacional 
que sean necesarios para la producción de las mercancías importadas. 

III. Las regalías y derechos de licencia relacionados con las mercancías objeto 
de valoración que el importador tenga que pagar directa o indirectamente 
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como condición de venta de dichas mercancías, en la medida en que dichas 
regalías y derechos no estén incluidos en el precio pagado. 

IV. El valor de cualquier parte del producto de la enajenación posterior, cesión o 
utilización ulterior de las mercancías importadas que se reviertan directa o 
indirectamente al vendedor. 

 
Para la determinación del valor de transacción de las mercancías, el precio 
pagado únicamente se incrementará de conformidad con lo dispuesto en éstos 
incisos, sobre la base de datos objetivos y cuantificables. 
 
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley Aduanera, se 
considerará como valor en aduana el de transacción, siempre que concurran las 
siguientes circunstancias: 
 
l. Que no existan restricciones a la enajenación o utilización de las mercancías 

por el importador, con excepción de las siguientes: 
a) Las que impongan o exijan las disposiciones legales vigentes en territorio 

nacional. 
b) Las que limiten el territorio geográfico en donde puedan venderse 

posteriormente las mercancías. 
c) Las que no afecten el valor de las mercancías. 
Il. Que la venta para la exportación con destino al territorio nacional o el precio 

de las mercancías no dependan de alguna condición o contraprestación cuyo 
valor no pueda determinarse con relación a las mercancías a valorar. 

III. Que no revierta directa ni indirectamente al vendedor parte alguna del 
producto de la enajenación posterior o de cualquier cesión o utilización 
ulterior de las mercancías efectuada por el importador, salvo en el monto en 
que se haya realizado el ajuste señalado en la fracción IV del artículo 65 de la 
Ley Aduanera. 

IV. Que no exista vinculación entre el importador y el vendedor, o que en caso de 
que exista, la misma no haya influido en el valor de transacción.  

En caso de que no se reúna alguna de las circunstancias enunciadas en las 
fracciones anteriores, para determinar la base gravable del impuesto general de 
importación, deberá estarse a lo previsto en el artículo 71 de la Ley Aduanera. 
 
Por otra parte, las cuotas compensatorias se causarán con motivo de la 
importación de mercancías importadas en condiciones de discriminación de 
precios o de subvención en su país de origen, conforme a lo establecido en la Ley 
de Comercio Exterior. 
 
El momento de causación es el momento generador para el cálculo de cuotas, 
bases gravables, tipos de cambio de moneda, cuotas compensatorias, demás 
regulaciones y restricciones no arancelarias, precios estimados y prohibiciones 
aplicables en el régimen de importación temporal o definitiva, depósito fiscal y 
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elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado es el que rige en 
las siguientes fechas: 
 
 La de fondeo y, cuándo éste no se realice, la de amarre o atraque de la 

embarcación que transporte las mercancías al puerto al que vengan destinadas 
 En la que las mercancías crucen la línea divisoria internacional 
 La de arribo de la aeronave que las transporte al primer aeropuerto nacional 
 En vía postal, conforme a los incisos anteriores, según que la mercancía haya 

entrado al país por los litorales, fronteras o por aire 
 

Fundamento: Artículos 56 y del 64 al 78-C de la Ley 
Aduanera y regla 1.5.1. de las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2006 

 
4.3 Contribuciones que pueden causarse con motivo de la importación 
 
Las contribuciones que pueden causarse con motivo de la importación son las 
siguientes: el Impuesto General de Importación (arancel), Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (ISAN), Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios (IEPS), Derecho de Trámite Aduanero (DTA) y 
Derecho de Almacenaje. 
 

Fundamento: Artículos artículos 1 y 2 de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y Exportación, 51, 
fracción I, de la Ley Aduanera; artículo 12 de la Ley de 
Comercio Exterior; artículo 1 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; artículo 1, fracción II, de la Ley Federal 
del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, artículo 1 de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
y artículos 42 y 49 de la Ley Federal de Derechos 

 
4.3.1 Impuesto General de Importación 
 
El Impuesto General de Importación puede ser: 
 
 Ad valorem, cuando se expresen en términos porcentuales del valor en aduana 

de la mercancía 
 Específicos, cuando se expresen en términos monetarios por unidad de 

medida 
 Mixtos, cuando se trate de una combinación de los dos anteriores 

 
Y se corresponde a la fracción arancelaria en la que se clasifique la mercancía 
importada, conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, o la Tabla de Desgravación de México prevista en 
algún tratado de libre comercio, al valor en aduanas de la mercancía importada en 
los términos establecidos en los artículos 64 a 78 de la Ley Aduanera. 
 

Fundamento: Artículo 12 de la Ley de Comercio Exterior 
y Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación y los diversos Tratados de Libre Comercio 
firmados en los que México sea parte 
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Estos aranceles pueden adoptar las siguientes modalidades: 
 
 Arancel-cupo, cuando se estableca un nivel arancelario para cierta cantidad o 

valor de mercancías exportadas o importadas, y una tasa diferente a las 
exportaciones o importaciones de esas mecancías que excedan dicho monto 

 Arancel estacional, cuando establezcan niveles arancelarios distintos para 
diferntes períodos del año 

 Las demás que el Ejecutivo fedral llegue a señalar 
 

Fundamento: Artículo 13 de la Ley de Comercio Exterior 
 
4.3.2 Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
 
El IVA se causa con motivo de la importación y se determina aplicando una tasa 
del 15%. Tratándose de la importación de bienes tangibles, se considerará el valor 
que se utilice para los fines del impuesto general de importación, adicionado con el 
monto de este último gravamen y de los demás que se tengan que pagar con 
motivo de la importación, incluyendo, en su caso, las cuotas compensatorias. En la 
franja o región fronteriza este impuesto es de 10%. 
 

Fundamento: Artículo 27 de la Ley del IVA 
 
4.3.3 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (ISAN) 
 
El ISAN se causa en el caso de la importación de automóviles y se determina 
aplicando la tarifa establecida en la Ley del ISAN sobre el valor que se considere 
para efectos del impuesto general de importación, adicionado con el monto de 
este último impuesto y de los demás gravámenes que se tengan que pagar con 
motivo de la importación, a excepción del IVA. 
 

Fundamento: Artículos 1 y 2 de la Ley Federal del ISAN 
 
4.3.4 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) 
 
El IEPS se causa con motivo de la importación de ciertos bienes y se determina 
aplicando la siguiente tasa: 
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Mercancía2 Tasa 

A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza:   
 1. Con una graduación alcohólica de hasta 14° GL 25% 
 2. Con una graduación alcohólica de más de 14° y hasta 20° GL 30% 
 3. Con una graduación alcohólica de más de 20° GL 50% 
B) Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables 50% 
C) Tabacos labrados  
 1. Cigarros 110% 
 2. Puros y otros tabacos labrados 20.9% 
D) Gasolinas: la tasa que resulte para el mes de que se trate en los términos de los artículos 2-A y 2-B de la 

Ley del IEPS 
E) Diesel: la tasa que resulte para el mes de que se trate en los términos de los artículos 2-A y 2-B de la Ley 

del IEPS 
F) Se deroga (D.O.F. 30/XII/2002) 
G) Refrescos, bebidad hidratantes o rehidratantes, concentrados, polvos, jarabes, esencias o

extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener refrescos, bebidas hidratantes o
reidratantes 

20% 

H) Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan en envases abiertos utilizando
aparatos automáticos, eléctricos o mecánicos 

20% 

 

Fundamento: Artículos 1, 2 y 2-A de la Ley del IEPS. 
 
4.3.5 Derecho de Trámite Aduanero (DTA) 
 
El DTA se causa con motivo de las operaciones aduaneras que se efectúen 
utilizando un pedimento o el documento aduanero correspondiente en los términos 
de la Ley Aduanera, de conformidad, para conocer el monto, consulte la Ley 
Federal de Derechos, ya que las cantidades se actualizan semestralmente. 
 

Fundamento: Artículos 1 y 49 de la Ley Federal de 
Derechos, artículos 310 del TLCAN, 3-11 del TLC 
México Costa Rica y 3-10 del TLC México Chile, 3-10 
TLC México Colombia y Venezuela, 3-13 TLC México, El 
Salvador, Guatemala y Honduras, TLC 3-09 y el Anexo al 
Artículo 3-09 TLC México Bolivia, 3-11 TLC México 
Nicaragua, 2-03(7) TLC México Israel y Reglas 5.1.1. a 
5.1.5., de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2006 

 
4.3.6 Derecho de Almacenaje 
 
El almacenaje en recinto fiscal o fiscalizado por mercancías que se van a destinar 
a la importación es gratuito los dos primeros días en tráfico aéreo y terrestre, en 
tráfico marítimo el plazo es de cinco días, debiéndose pagar solamente los 
servicios de manejo y custodia de las mismas durante estos periodos. Se 
computan a partir del día en que la mercancía entra al almacén y del día en que el 
consignatario reciba la comunicación de que las mercancías entraron al almacén, 
respectivamente. 
 
Vencidos estos plazos, las cuotas de los derechos de almacenaje, en recintos 
fiscales, de mercancías en depósito ante la aduana son las siguientes, tal y como 
se establecen en el artículo 42 de la Ley Federal de Derechos, se recuerda al 

                                                           
2 Estas cantidades se actualizan periodicamente, se sugiere consultaren las resoluciones de de modificación en materia 
fiscal quie son publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
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lector revisar la Ley Federal de Derechos, ya que esta actualiza las cifras 
semestralmente. 
 
Para los efectos del articulo 42 de la Ley Federal de Derechos, los contenedores 
vacios se consideraran mercancias. 
 

Fundamento: Artículos 1 y 42 de la Ley Federal de 
Derechos 

 
4.4 Momento de pago 
 
Como regla general, los importadores pagarán las contribuciones y, en su caso, 
las cuotas compensatorias al presentar el pedimento para su trámite en las 
oficinas autorizadas, antes de que se active el mecanismo de selección 
automatizado, tomando en consideración el momento de causación indicado en el 
punto 4.2 de esta guía. Dicho pago lo podrán realizar mediante efectivo, depósito 
en firme, cheque de caja, cheque certificado de la cuenta del importador, del 
exportador, del agente aduanal o, en su caso, de la sociedad creada por los 
agentes aduanales en los módulos bancarios o sucursales bancarias habilitadas o 
autorizadas o mediante el servicio de Pago Electrónico que brindan dichas 
instituciones de crédito. 
 
Los importadores también podrán optar por pagar las cuotas compensatorias y las 
contribuciones, con excepción de los derechos, mediante depósitos que efectúan 
en cuentas aduaneras de las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas 
por la Secretaría, siempre que se trate de bienes destinados a ser exportados en 
el mismo estado en un plazo de un año, prorrogable por dos años más, previo 
aviso del interesado a la institución de crédito o casa de bolsa antes de su 
vencimiento. 
 
Cuando se traten operaciones de exportación e importación de mercancías en las 
que las contribuciones al comercio exterior o las cuotas compensatorias no 
excedan de dos mil pesos y un mil pesos respectivamente, podrán pagarse 
mediante cheque de la cuenta del agente o apoderado aduanal que promueva el 
despacho, sin que sea necesario que dicho cheque esté certificado. 
 
Los importadores pueden optar por pagar el impuesto general de importación, el 
impuesto al valor agregado y, en su caso, las cuotas compensatorias, efectuando 
el depósito correspondiente en las cuentas aduaneras de las instituciones de 
crédito o casas de bolsa autorizadas por la Secretaría, siempre que se trate de 
bienes que vayan a ser exportados en el mismo estado en un plazo que no exceda 
de un año, contado a partir del día siguiente a aquél en que se haya efectuado el 
depósito, prorrogable por dos años más, previo aviso del interesado presentado a 
la institución de crédito o casa de bolsa, antes del vencimiento del plazo de un 
año. 
 
En el supuesto de que la mercancía importada no se vaya a exportar y se haya 
efectuado el pago mediante cuenta aduanera, se podrá dar aviso a la institución 
de crédito o casa de bolsa autorizada para que transfiera a la cuenta a la 
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Tesorería de la Federación el importe de las contribuciones y, en su caso, las 
cuotas compensatorias correspondientes a las mercancías que no vayan a ser 
exportadas, más sus rendimientos. 
 
El pago podrá efectuarse en una fecha anterior a la llegada de la mercancía sólo 
cuando la mercancía se presente ante la aduana y se active el mecanismo de 
selección automatizado dentro de los tres días siguientes a aquel en que el pago 
se realice. Si la operación se realiza por ferrocarril, el plazo será de veinte días. 
 
Tratándose de importaciones que arriben por vía marítima o aérea, en embarques 
parciales, se puede efectuar el pago de las contribuciones en una fecha anterior al 
del arribo de las mercancías al territorio nacional, considerando como momento 
generador el del momento de pago, siendo indispensable que el primer embarque 
parcial se presente dentro de los siguientes tres días y los siguiente embarques 
dentro de un plazo de tres meses a partir de la fecha de pago. 
 

Fundamento: Artículos 83 y 86 de la Ley Aduanera y 
reglas 1.3.1. a 1.3.3. de las Reglas de Carácter General 
en Materia de Comercio Exterior para 2006 

 
4.5 Importaciones libres del pago de impuestos 
 
Se encuentran exentas de acuerdo con la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, Tratados Internacionales y Ley Aduanera las 
siguientes mercancías: 
 
 Equipajes de pasajeros 
 Equipaje de y de los residentes en la franja o región fronterizas que se interne 

al resto del territorio nacional 
 Menajes de casa de inmigrantes o repatriados 
 Donaciones 
 Material didáctico recibido por estudiantes 
 Piezas postales consideradas por los convenios internacionales como 

correspondencia 
 Muestras y muestrarios que por sus condiciones carecen de valor comercial, 

en virtud de haber sido inutilizadas evitando toda posibilidad de 
comercialización, así como los que por su cantidad, peso o volumen no dejen 
lugar a dudas de que se tratan de muestras o muestrarios 

 Ataúdes y urnas que contengan cadáveres o sus restos 
 

Fundamento: Artículo 61 de la Ley Aduanera y regla 
complementaria 9ª de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación 
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4.6 Presentación de las mercancías ante la aduana para su despacho 
 
Realizado el pago de las contribuciones de comercio exterior, se presenta la 
mercancía, acompañada de la documentación a que se refiere el punto 4.1 de esta 
guía (documentos que deben acompañarse a la importación de las mercancías), 
en el módulo del mecanismo de selección automatizado que comunmente se le 
conoce como semáforo fiscal, donde se activará este mecanismo para que 
determine si debe o no practicarse el reconocimiento aduanero, es decir, la 
revisión documental y examen fìsico de las mercancías de importación, así como 
de sus muestras, para allegarse de elementos que permitan a las autoridades 
aduaneras precisar la veracidad de lo declarado respecto de las unidades de 
medida, número de piezas, volumen, descripción, naturaleza, estado, origen y 
demás datos y características de la mercancía que permitan su identificación. 
 
En México, las autoridades aduaneras están facultadas para autorizar a petición 
de los interesados, que los servicios del despacho aduanero y conexos sean 
prestados por el personal aduanero en lugar distinto del autorizado (despacho a 
domicilio). Las aduanas podrán proporcionar los servicios de despacho aduanero 
en lugar distinto del autorizado. 
 
Importante: Independientemente del resultado del Mecanismo de Selección 
Automatizado, la autoridad aduanera puede emitir una orden de verificación de 
mercancía en transporte o realizar una visita domiciliaria para comprobar lo 
manifestado. 
 
Se pueden tomar muestras de las mercancías en depósito ante la aduana, previa 
autorización, siempre que no se altere su naturaleza y se paguen las 
contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias. Cuando se trate de 
mercancías de difícil identificación, la autoridad, durante el reconocimiento, 
practica la toma de muestras levantando el acta de muestreo. 
 
Por otro lado, el importador puede efectuar previamente la toma de muestras, 
tratándose de mercancías estériles, radiactivas, peligrosas o que requieran 
instalaciones o equipos especiales, y debe entregarlas al agente aduanal para que 
las presente en el momento del reconocimiento aduanero cuando no esté inscrito 
en el registro para la toma de muestras de mercancías estériles, radiactivas, 
peligrosas o que requieran instalaciones o equipos especiales para la toma de 
muestras, o puede solicitar su inscripción al mismo para no estar obligado a 
presentarlas. 
 

Fundamento: Artículos 19, 25, 35, 43, 44, 45 de la Ley 
Aduanera y 42, 43 y 61 al 67 de su Reglamento 
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4.7 Padrón de importadores 
 
Una de las obligaciones a cargo de aquellas personas que deseen introducir 
mercancías al país, es la inscripción en el padrón de importadores; para ello, es 
necesario estar al corriente en sus obligaciones fiscales; acreditar ante la 
autoridad aduanera que se está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, 
entre otras que dicte la autoridad mediante reglas. 
 
Pueden inscribirse al padrón de importadores aquellos contribuyentes que: 
 
 Tributen bajo el régimen general de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
 Efectúen importaciones al amparo de los decretos que dicte el Ejecutivo 

Federal, por los que se establece el esquema arancelario de transición al 
régimen comercial general del país, de región o franja fronteriza 

 Estén dedicados exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, 
pesqueras, silvícolas y de autotransporte terrestre de carga o pasajeros que, 
por disposición de la Ley del ISR, estén obligados a tributar conforme al 
régimen simplificado y sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior hubieran 
excedido de 500 mil pesos 

 Sean personas morales no contribuyentes 
 
No están obligados a inscribirse en el padrón de importadores 
 
Aquellos contribuyentes distintos a los mencionados en las viñetas anteriores, 
siempre que las mercancías que se vayan a importar se destinen a sus 
actividades o se trate de mercancías que no serán objeto de comercialización. 
Para estos efectos, el contribuyente deberá solicitar mediante promoción por 
escrito a las autoridades aduaneras, la autorización correspondiente. 
 
4.7.1. Requisitos 
 
Para la inscripción en el Padrón de Importadores se estará a lo siguiente: 
1.  Presente en original por duplicado con firma autógrafa, el formato 

denominado Solicitud de inscripción al padrón de importadores y/o al padrón 
de importadores de sectores específicos, que forma parte del Apartado A del 
Anexo 1 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2006; este formato también lo puede llenar electrónicamente 
www.aduanas.gob.mx, en ambos casos indique una cuenta de correo 
electrónico y anexe lo siguiente: 
a) Copia simple del acta constitutiva tratándose de personas morales y, en 

su caso, del poder notarial, con que se acredite que la persona que firma 
la solicitud se encuentra facultada para realizar actos de administración, 
en las que sean visibles los datos de inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio. En el caso de que el representante legal sea 
extranjero, anexe copia simple del documento que compruebe su legal 
estancia en el país y que acredite que su calidad y condición migratoria le 
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permite ostentarse con los cargos que se mencionan en el acta 
constitutiva o poder notarial correspondientes, de conformidad con el 
artículo 67 de la Ley General de Población. 
Tratándose de personas físicas extranjeras residentes en territorio 
nacional, así como de las personas morales cuyos socios sean 
extranjeros residentes en territorio nacional, se deberá adjuntar además, 
copia del documento mediante el cual comprueben su legal estancia en el 
país. 
Si la persona física es representada por una tercera persona, adjunte 
poder notarial o carta poder en la que se le faculte para realizar este 
trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Código. 
Para efectos del Artículo 75, fracción II del Reglamento, tratándose de las 
Dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y las 
entidades que integran la Administración Pública Paraestatal de la 
Federación, Estados y Municipios, para acreditar la representación del 
funcionario que firma la solicitud de inscripción, adjunte copia simple y 
legible del nombramiento del funcionario público que firme la solicitud, así 
como del DOF o Gaceta Estatal en donde se establezcan sus facultades y 
la creación de dicho organismo. 

b) Copia fotostática de identificación oficial vigente del solicitante o, en su 
caso, del representante legal o del representante a que se refiere el último 
párrafo del inciso anterior. 

c) El documento original que compruebe el encargo conferido al o los 
agentes aduanales para realizar las operaciones (carta de encomienda) a 
que se refiere el artículo 59, fracción III de la Ley, en los términos de la 
regla 2.6.17. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2006. 

Envíe la solicitud de inscripción y sus anexos a cualquiera de las siguientes 
direcciones: 
a) A través del servicio de mensajería MEXPOST, dirigido a: 

Padrón de Importadores 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
Apartado Postal No. 123, 
Administración de Correos No. 1, 
Palacio Postal, 
Eje Central Lázaro Cárdenas esquina Tacuba, 
Col. Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06002, México, D.F. 
 
 

b) A través de empresas de mensajería y paquetería dirigido a: 
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Padrón de Importadores 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
Lucas Alamán No. 160, 1er. Piso, 
Col. Obrera, 
Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06800, México, D.F. 

 
Las personas físicas y morales que opten por llenar y enviar la solicitud de 
inscripción vía electrónica a través de la página de Internet 
www.aduanas.gob.mx, a la que se le asignará un número de prefolio, 
deberán imprimir dicha solicitud y enviarla conforme a lo señalado en el 
segundo párrafo del presente numeral, anexando la documentación a que se 
refiere el primer párrafo del presente numeral. 

2. Tratándose de personas físicas que cuenten con certificado de firma 
electrónica avanzada conforme a la regla 2.22.1. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2006, podrán optar por realizar el trámite vía Internet 
a través de la página www.aduanas.gob.mx, sin que sea necesario el envío 
de los documentos a que se refiere el numeral 1 del presente rubro. La 
Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA podrá solicitar por 
medio del correo electrónico manifestado en la solicitud, información o 
documentación adicional que considere necesaria. En caso de que el 
contribuyente no atienda la solicitud en un plazo de 2 días hábiles contados a 
partir de la fecha de envío del aviso, se determinará la improcedencia de la 
solicitud de inscripción en el Padrón de Importadores. 
Los contribuyentes que se inscriban conforme al procedimiento descrito en el 
párrafo anterior, deberán registrar en forma electrónica ante la AGA a los 
agentes aduanales que realizarán las operaciones de comercio exterior, 
conforme al formato que se encuentra en la página de Internet mencionada. 
Sin embargo, para dar cumplimiento a la obligación prevista en los artículos 
59, fracción III, segundo párrafo, en relación con el 162, fracción VII, inciso g) 
de la Ley, deberán hacer entrega al agente aduanal del encargo conferido, 
utilizando el formato que establece la regla 2.6.17. de la presente Resolución. 

Tratándose de los datos correspondientes al domicilio fiscal del promovente y del 
representante legal, así como del cumplimiento de las demás obligaciones fiscales 
a que hace referencia el artículo 72 del Reglamento, la autoridad realizará la 
verificación de la información en la base de datos a cargo del SAT. 
La AGA registrará en el Sistema de Padrón de Importadores el resultado de las 
promociones, dentro de los 9 días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha 
de asignación de folio interno por parte de la autoridad aduanera. Los resultados 
se darán a conocer a través de la página de Internet www.aduanas.gob.mx; en el 
caso de que la promoción haya sido rechazada, el dictamen correspondiente se 
enviará a la dirección de correo electrónico que se indique en el formato de 
solicitud de inscripción. 
 
 
4.7.2. No es necesario inscribirse en el Padrón de Importadores 
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No es necesario inscribirse en el Padrón de Importadores, cuando se trate de la 
importación de las siguientes mercancías: 
 
1. Las efectuadas por pasajeros, de conformidad con la regla 2.7.3. de las 

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006. 
2. Los aparatos ortopédicos o prótesis para uso de personas con discapacidad, 

así como los vehículos especiales o adaptados que sean para su uso 
personal, siempre que obtengan la autorización a que se refiere el artículo 
61, fracción XV de la Ley Aduanera. 

3. Medicamentos con receta médica, en las cantidades señaladas en la misma. 
4. Los menajes de casa, en los términos de la Ley. Aduanera 
5. Las efectuadas por misiones diplomáticas, consulares, especiales del 

extranjero acreditadas ante el Gobierno Mexicano y oficinas de organismos 
internacionales representados o con sede en territorio nacional, de 
conformidad con los artículos 61, fracción I de la Ley, 80 y 81 del 
Reglamento la Ley Aduanera. 

6. Los insumos y las mercancías relacionadas con el sector agropecuario que 
se encuentran listadas en el Anexo 7 de las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2006, siempre que el importador sea 
ejidatario o esté inscrito en el RFC. 

7. Las realizadas por empresas de mensajería y paquetería, cuyo valor no 
exceda de una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 1,000 
dólares y las realizadas por personas físicas mediante pedimento, cuyo valor 
no exceda de una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 
5,000 dólares, siempre que en este último caso no se efectúe más de una 
operación en cada mes de calendario. Lo dispuesto en este numeral 
procederá siempre que no se trate de mercancías a que se refiera otro 
numeral del presente enunciado. 

8. Las importadas temporalmente, conforme al artículo 106 de la Ley Aduanera. 
9. Los libros, esculturas, pinturas, serigrafías, grabados y en general, obras de 

arte. 
10. Las donadas conforme a las fracciones IX, XVI y XVII del artículo 61 de la 

Ley Aduanera. 
11. Los bienes de capital listados en el Anexo 8 las Reglas de Carácter General 

en Materia de Comercio Exterior para 2006 
12. El equipo médico que se relaciona en el Anexo 9 las Reglas de Carácter 

General en Materia de Comercio Exterior para 2006, siempre que se trate de 
una pieza y sea para uso exclusivo del importador. 

13. Las que retornen al país conforme a los artículos 103, 116 y 117 de la Ley 
Aduanera. 

14. Las destinadas al régimen de depósito fiscal excepto en los siguientes casos: 
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a) Cuando se extraigan para ser destinadas a un régimen aduanero; o 
b) Cuando se trate de mercancías cuyas fracciones arancelarias se 

encuentren listadas en el Anexo 10 las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2006 y se destinen a dicho régimen 
en almacenes generales de depósito. 

15. Las efectuadas por personas físicas para su uso personal, hasta por el 
número de unidades que se encuentren contenidas en la siguiente lista, 
siempre que no se tramiten más de 2 pedimentos por un mismo importador al 
año: 

Mercancía Cantidad 

Animales vivos 2

Alimentos enlatados 10 

Juguetes 10 

Juguetes electrónicos 2

Muebles de uso doméstico 10 piezas o 3 juegos

Ropa y accesorios 10 

Calzado y partes de calzado 10 pares o piezas.

Equipo deportivo 1

Motocicleta 1

Bicicleta 1

Llantas nuevas para automóvil, camioneta, camión y bicicleta 5 piezas

Aparatos electrodomésticos 6 piezas

Partes de equipo de cómputo 5

Equipo de profesionistas 1 juego

Herramienta 2 juegos.

Bisutería 20

Joyería 3

Discos, casetes o discos compactos grabados 20

Bebidas alcohólicas 24 litros.

Trofeos de caza 3 

Vehículos, incluyendo los blindados, previo permiso de la SE  1 pieza

Embarcaciones incluso con su remolque, helicópteros y aviones 1 pieza

 

16. Las de vehículos realizadas al amparo de una franquicia diplomática de 
conformidad con el artículo 62, fracción I de la Ley Aduanera. 

17. Los materiales que importen las empresas extranjeras de la industria 
cinematográfica que se vayan a consumir o destruir durante la filmación, 
siempre que se trate de materiales para las cámaras de videograbación o los 
aparatos para el grabado y reproducción de sonido, material de tramoya, 
efectos especiales, decoración, construcción, edición y de oficina, maquillaje, 
vestuario, alimentación fílmica y utilería. 
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18. Las importadas para ser destinadas a los fines de seguridad pública o de 
protección a la ciudadanía, para uso del ejército, de la Fuerza Aérea y de la 
Armada de México, así como de los cuerpos o asociaciones de bomberos, de 
la policía federal, estatal o municipal o de la AGA. 

19. Las de vehículos nuevos realizadas por personas físicas conforme al 
segundo párrafo de la regla 2.6.18. las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2006, siempre que se trate de un solo 
vehículo en un plazo de doce meses. 

 

Fundamento: Artículos 59 de la Ley Aduanera y 71 a 73  
y 76 de su Reglamento, reglas 2.2.1. a 2.2.8. y 2.6.17. de 
las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2006 y 10 del Código Fiscal Federal 

 
4.8 Padrón de de Importadores de Sectores Específicos 
 
Deben deinscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos los 
contribuyentes que requieran importar o destinar al régimen de depósito fiscal, las 
mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 10 de las Reglas 
de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006. 
 
4.8.1. Requisitos 
 
1. Los contribuyentes que se encuentren actualmente inscritos en el Padrón de 

Importadores deben anexar a su solicitud, los siguientes documentos: 
a) Copia simple del acta constitutiva tratándose de personas morales y, en 

su caso, del poder notarial, con que se acredite que la persona que firma 
la solicitud se encuentra facultada para realizar actos de administración, 
en las que sean visibles los datos de inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio. En el caso de que el representante legal sea 
extranjero, anexe copia simple del documento que compruebe su legal 
estancia en el país y que acredite que su calidad y condición migratoria le 
permite ostentarse con los cargos que se mencionan en el acta 
constitutiva o poder notarial correspondientes, de conformidad con el 
artículo 67 de la Ley General de Población. 
Tratándose de personas físicas extranjeras residentes en territorio 
nacional, así como de las personas morales cuyos socios sean 
extranjeros residentes en territorio nacional, se deberá adjuntar además, 
copia del documento mediante el cual comprueben su legal estancia en el 
país. 
Si la persona física es representada por una tercera persona, adjunte 
poder notarial o carta poder en la que se le faculte para realizar este 
trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Código. 
Para efectos del Artículo 75, fracción II del Reglamento, tratándose de las 
Dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y las 
entidades que integran la Administración Pública Paraestatal de la 
Federación, Estados y Municipios, para acreditar la representación del 
funcionario que firma la solicitud de inscripción, adjunte copia simple y 
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legible del nombramiento del funcionario público que firme la solicitud, así 
como del DOF o Gaceta Estatal en donde se establezcan sus facultades y 
la creación de dicho organismo. 

b) Copia fotostática de identificación oficial vigente del solicitante o, en su 
caso, del representante legal o del representante a que se refiere el último 
párrafo del inciso anterior. 

2. Los contribuyentes que no se encuentren inscritos en el Padrón de 
Importadores podrán inscribirse simultáneamente en éste y en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos, para ello, anexe a su solicitud lo 
siguiente: 
a) Original por duplicado con firma autógrafa, el formato denominado 

Solicitud de inscripción al padrón de importadores y/o al padrón de 
importadores de sectores específicos, que forma parte del Apartado A del 
Anexo 1 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2006 

b) En el caso de la inscripción en el Padrón de Importadores adjunte el 
documento original que compruebe el encargo conferido al o los agentes 
aduanales para realizar las operaciones (carta de encomienda) a que se 
refiere el artículo 59, fracción III de la Ley, en los términos de la regla 
2.6.17., y no será exigible este requisito para la inscripción al Padrón de 
Sectores Específicos. 

3. En los casos de los numerales 1 y 2 del presente rubro los interesados 
podrán presentar su solicitud en forma personal al Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos, o enviarla a través del servicio de mensajería 
dirigido a: 

Padrón de Importadores de Sectores Específicos 
Administración Central de Contabilidad y Glosa, 
Administración General de Aduanas, 
Av. Hidalgo 77, módulo IV, primer piso, 
Col. Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, México, D.F. 

 
4. Las maquiladoras y PITEX deberán inscribirse en el padrón de referencia, 

únicamente tratándose de operaciones de importaciones definitivas y 
cambios de régimen de importaciones temporales a definitivas. Para ello, una 
vez que se encuentren inscritas en el Padrón de Importadores, deberán 
presentar o enviar al domicilio señalado en el numeral 3, de este rubro, lo 
siguiente: 
a) Solicitud en escrito libre que señale el nombre, denominación o razón 

social, clave del RFC y domicilio fiscal de la empresa; el nombre y clave 
del RFC del representante legal; el domicilio de las bodegas y sucursales 
en donde mantendrá las mercancías a importar; los sectores en los que 
desee inscribirse y las fracciones arancelarias correspondientes. 
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b) Copia fotostática legible del oficio de autorización de la SE y, en su caso, 
de los anexos que señalen las mercancías que ampare su programa, así 
como sus modificaciones. 

c) Copia simple legible del poder notarial con que se acredite la personalidad 
del representante legal de la empresa. 

Las empresas señaladas en este numeral, estarán exentas de presentar la 
documentación y muestras a que se refieren los numerales 5 y 6 del presente 
apartado, cuando soliciten inscripción en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos de Cerveza; Vinos y Licores; Cigarros; Alcohol; Alcohol 
Desnaturalizado; Mieles Incristalizables y Electrónicos cuando pretendan 
importar Discos compactos vírgenes o grabados o quemadores. 

5. Los contribuyentes que de conformidad con el artículo 19, fracción XI de la 
Ley del IEPS, soliciten su inscripción en el Padrón de Importadores de los 
Sectores Específicos de Cerveza; Vinos y Licores; Cigarros; Alcohol, Alcohol 
desnaturalizado y mieles incristalizables, y de Refrescos, Bebidas Hidratantes 
y Jarabes, adicionalmente deberán: 
a) Anexar al formato de solicitud copia simple de la siguiente documentación: 

1) Cédula de identificación fiscal y del formulario de registro en el RFC, 
con el que acredite estar sujeto al pago del IEPS como importador de 
las mercancías correspondientes al sector o sectores específicos en 
los que requiere su inscripción. 

2) Declaraciones anuales o pagos definitivos según corresponda del 
IEPS de los últimos cuatro ejercicios fiscales y pagos definitivos del 
ejercicio en curso. 

3) Únicamente los importadores del sector de Vinos y Licores deberán 
presentar copia de la Constancia de Inscripción al Padrón de 
Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas, de conformidad con la 
obligación establecida en el artículo 19, fracción XIV de la Ley del 
IEPS. 

4) Copia de la información de clientes y proveedores presentada en el 
último ejercicio fiscal, de conformidad con lo establecido en el artículo 
19, fracción VIII de la Ley del IEPS. Tratándose de contribuyentes que 
inicien operaciones y se encuentren en periodo preoperativo, no será 
necesario cumplir con este requisito. 

5) Tratándose del sector de Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles 
incristalizables, los contribuyentes que no elaboren bebidas 
alcohólicas, deberán manifestar tal circunstancia mediante escrito 
libre. 

b) Revalidar la incorporación al padrón durante el mes de enero de cada 
año, mediante la presentación de escrito libre, anexando copia de las 
declaraciones provisionales o definitivas del IEPS, según sea el caso, 
correspondientes al último trimestre del año inmediato anterior. 

6. Los contribuyentes que soliciten inscripción en el Padrón de Importadores del 
Sector Específico Electrónicos, y que pretendan efectuar la importación de 
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discos compactos vírgenes o grabados, adicionalmente deberán anexar al 
formato de solicitud, copia de la siguiente documentación: 
a) Para las fracciones 8523.90.02, 8523.90.99 y 8524.39.99 

correspondientes a discos compactos sin grabar, así como para la 
8524.31.01 correspondiente a discos compactos conteniendo “software”, 
el consentimiento del titular de la patente o la licencia de uso y 
comercialización respectiva, y la presentación de muestras del producto 
que se pretende importar, a efecto de ser analizadas en lo aplicable 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 66 del Reglamento. 

b) Para la fracción 8524.32.01 correspondiente a discos compactos 
grabados, la presentación del documento con el que se acredite el estar al 
corriente en el pago de las regalías acordadas con el productor o 
distribuidor de los mismos. 

c) Para las fracciones arancelarias 8520.90.99, 8523.90.02, 8523.90.99 y 
8524.39.99, relativas a quemadores de discos compactos y discos 
compactos sin grabar con capacidad para almacenar audio, imágenes y 
datos, deberán anexar al formato además de lo señalado en los incisos a) 
y b) del presente numeral, la licencia vigente de uso o comercialización, 
misma que será indispensable presentar al momento de la importación. 

Para las fracciones listadas en el numeral 6 de la presente regla no se 
requiere inscripción al Padrón de Importadores de Sectores Específicos, 
siempre que se trate de la o las muestras del producto que se pretenda 
importar, para ser presentada al momento del trámite de solicitud de 
Inscripción al Padrón Sectorial. 
Lo dispuesto en el numeral 6 de la presente regla no será aplicable 
tratándose de importaciones que realicen las dependencias del Ejecutivo 
Federal, los Poderes Legislativo y Judicial, y las entidades que integran la 
Administración Pública Paraestatal de la Federación, Estados y Municipios, 
así como las que realicen los organismos o instituciones de enseñanza 
superior que se dediquen a fines culturales, de investigación o de salud 
pública. 

7. Los contribuyentes que soliciten inscripción en el Padrón de Importadores del 
Sector Específico de Encendedores y que pretendan efectuar la importación 
de encendedores portátiles, desechables y recargables, adicionalmente 
deberán anexar al formato de solicitud, copia del certificado de cumplimiento 
de la norma oficial mexicana NOM-090-SCFI-2004, “Encendedores portátiles, 
desechables y recargables-especificaciones de seguridad.” 

8. La Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA para inscribir a 
los contribuyentes en el Padrón de Sectores Específicos, podrá solicitar 
opinión a las Cámaras o Asociaciones del Sector correspondiente que hayan 
suscrito el Convenio de Colaboración en Materia de Comercio Exterior, 
respecto de su incorporación al Padrón. En el caso de que la Administración 
Central de Contabilidad y Glosa hubiere solicitado la opinión a las Cámaras y 
Asociaciones del Sector correspondiente, la misma deberá de emitirse dentro 
de los 5 días hábiles siguientes a aquél en que les fue notificada la solicitud 
de opinión, transcurrido dicho plazo sin que las Cámaras o Asociaciones 
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hubieren emitido su opinión, se considerará que la misma es favorable para 
que el contribuyente solicitante se incorpore al Padrón de Sectores 
Específicos. La notificación a que se refiere este rubro, podrá realizarse 
mediante correo electrónico, conteniendo información para que las Cámaras 
o Asociaciones puedan emitir su opinión. 
La opinión que emitan las Cámaras o Asociaciones del sector 
correspondiente, en caso de ser desfavorable, deberá estar debidamente 
fundada en las causales de improcedencia de inscripción al Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos, a que se refiere esta regla, en caso 
contrario no se le dará ningún valor a dicha opinión para los efectos de 
inscripción en el padrón de importadores de Sectores Específicos. 

9. Quienes efectúen la extracción de mercancías del régimen de recinto 
fiscalizado estratégico deberán inscribirse en el padrón de referencia, cuando 
las mismas, en el estado en que se extraigan, se destinen al régimen de 
importación definitiva. 

10. Los contribuyentes que soliciten inscripción en el Padrón de Importadores del 
sector de Productos Químicos y que pretendan efectuar la importación de 
mercancías consideradas como precursores químicos clasificadas en las 
fracciones 2812.10.02, 2812.10.03, 2812.10.04, 2812.10.99, 2904.90.07, 
2920.90.14, 2921.19.14, 2922.19.42, 2930.90.72, 2930.90.73, 2931.00.22, 
adicionalmente deberán anexar al formato de solicitud, a través de medios 
magnéticos, la siguiente información: 
a) Denominación, RFC y domicilio fiscal de las empresas transportistas 

contratadas para efectuar el traslado de dichas mercancías. 
b) Denominación, domicilio fiscal y en su caso RFC de los proveedores de 

dichas mercancías. 
La AGA emitirá la respuesta correspondiente a la solicitud de inscripción al Padrón 
de Importadores de Sectores Específicos, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes, contados a partir de que la solicitud se haya presentado debidamente 
requisitada; o en caso de haber solicitado un trámite simultáneo de Padrón de 
Importadores y Padrón de Sectores Específicos, a partir de haber sido inscrito en 
el Padrón de Importadores. Transcurrido dicho plazo sin que se emita la respuesta 
correspondiente, se considerará que ha quedado inscrito en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos. El plazo de treinta días se computará cada 
vez que el contribuyente presente documentación complementaria o requerida vía 
correo electrónico. 
 
La respuesta emitida será enviada al domicilio fiscal del interesado, a través de 
correo certificado con acuse de recibo. 
 
Cuando la solicitud o documentación esté incompleta o presente inconsistencias, 
se le dará aviso al contribuyente vía correo electrónico de esta circunstancia, a la 
dirección que en su caso haya indicado en su solicitud de inscripción, a efecto de 
que en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del envío de dicho correo 
las subsane, presentando ante la Administración Central de Contabilidad y Glosa 
de la AGA, un escrito libre acompañando las documentales faltantes o en su caso 
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las correcciones a su solicitud. El plazo de cinco días hábiles se adicionará a lo 
señalado en el párrafo anterior. 
 
Una vez transcurrido el plazo del aviso electrónico sin que se haya recibido la 
documentación faltante o las correcciones requeridas, se determinará la 
improcedencia de la solicitud; en este último supuesto podrá presentar 
nuevamente su solicitud y los anexos correspondientes. 
 
Por otra parte, si el solicitante no señala correo electrónico, e incurre en 
documentación incompleta o presenta inconsistencias en su solicitud, se le 
notificará en su domicilio fiscal, por correo certificado con acuse de recibo, la 
improcedencia de su trámite. 
 
No se requiere inscripción al Padrón de Importadores de Sectores Específicos 
para las operaciones que se encuentran exentas de obligación de inscribirse en el 
Padrón de Importadores, conforme al artículo 76 del Reglamento y la regla 2.2.2. 
de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006, así 
como para las mercancías que se introduzcan al régimen de depósito fiscal de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos y para las operaciones 
de importación que efectúen las empresas certificadas. 
 
4.8.2 Improcedencia 
 
No procede la inscripción en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos 
en los siguientes casos: 
a) Cuando el contribuyente presente su solicitud de inscripción omitiendo algún 

requisito o con documentación incompleta, inexacta o falsa. 
b) Cuando su objeto social o actividad preponderante, en caso de ser persona 

moral, no consigne la importación o no corresponda con el sector específico 
por el cual solicitó su inscripción. Sólo se podrá autorizar la inscripción de un 
sector distinto a su objeto social, siempre que exista la debida justificación al 
efecto, debiendo presentar un escrito libre ante la Administración Central de 
Contabilidad y Glosa de la AGA, que sustente tal propósito. 
Lo dispuesto en este inciso no aplica, tratándose de importaciones que 
realicen las dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo y 
Judicial, y las Entidades que integran la Administración Pública Paraestatal 
de la Federación, Estados y Municipios. Así como las que realicen los 
organismos e instituciones de enseñanza superior que se dediquen a fines 
culturales, de investigación o de salud pública, caso en el cual deberán 
presentar la documentación que acredite que se trate de este tipo de 
organismos. Tampoco será aplicable lo dispuesto en este inciso cuando se 
importen discos compactos que formen parte de una publicación, libros o 
revistas. 

c) Cuando el domicilio fiscal del solicitante se encuentre en el supuesto de 
domicilio no localizado, suspensión de actividades o presente aviso de 
cancelación en el RFC. 



Abril de 2006 24

d) Tratándose de empresas comercializadoras, cuando ya cuenten con 
autorización en tres padrones sectoriales, excepto aquellas que cuenten con 
el aval de la Confederación Nacional de Cámaras Industriales (CONCAMIN), 
Confederación Nacional de Cámaras de Comercio (CONCANACO), 
Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales 
(ANTAD), Cámara Nacional de la Industria de la Transformación 
(CANACINTRA), Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de la 
República Mexicana (ANIERM), Consejo Mexicano de Comercio Exterior 
(COMCE), Consejo Nacional Agropecuario (CNA), o la Cámara de Comercio, 
Servicios y Turismo de la Ciudad de México y que justifiquen su 
incorporación al sector solicitado de acuerdo con su objeto social. El aval a 
que se refiere este inciso es totalmente gratuito y deberá contener como 
mínimo los siguientes datos: capital social de la empresa, número de 
empleos que genera, sistema de reparto (transporte), cartera de clientes, fin 
y uso de la mercancía, y si va a ser comercializada o parte de un proceso 
productivo. 

e) Cuando no se encuentre inscrito en el Padrón de Importadores o haya sido 
suspendido del mismo porque la empresa solicitante no cumpla o no haya 
cumplido con las obligaciones previstas en los programas de PITEX o 
Maquila otorgados por la SE. 

f) La sociedad solicitante tenga como representante legal, socio, delegado, 
comisario, consejo de administración, o cualquier otro miembro de otra 
sociedad que haya sido suspendido por alguna causal a que se refiere la 
regla 2.2.4. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2006. 

 

Fundamento: Artículos 59 de la Ley Aduanera y 71 a 73  
y 76 de su Reglamento, reglas 2.2.1. a 2.2.8. y 2.6.17. y 
10, 18 y 18-A del Código Fiscal Federal 

4.8.3. Información 
 
Para información específica sobre requisitos del trámite de inscripción al Padrón 
de Importadores de Sectores Específicos, seguimiento de su solicitud de 
inscripción, resultados del dictamen o las causas de improcedencia de su solicitud, 
ponemos a su disposición los siguientes servicios de consulta: 
 
 Para obtener información general del trámite y consulta de resultados, por 

favor ingrese en Internet a www.aduanas.gob.mx 
 
 Correo electrónico: sectoresespecificos@sat.gob.mx 

 
 Atención telefónica en el Módulo de Atención Personalizada (MAP) de 

trámites ACCyG 
 
 

Líneas directas: 
 
01 (55) 91 57 62 55 
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01 (55) 91 57 25 67 
 
Horarios: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. 
 
Para sectores textil y accesorios para la industria del vestido, calzado, 
maletas y otros, comunicarse a los teléfonos 01 (55) 91 57 63 69 y 01 (55) 91 
57 69 13, con el mismo horario. 
 

 Módulo de Atención Personalizada (MAP) Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos 
 
Av. Hidalgo No. 77, módulo IV, piso 1 
Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México DF 
Horarios: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. 
 
Para utilizar este servicio es necesario que el interesado o, en su caso, el 
representante legal presente una identificación oficial vigente y el documento 
que acredite su personalidad; poder notarial, acta constitutiva o carta poder 
notariada. Original o copia de la guía de envío de mensajería con la que 
depositó su trámite. Estar en posibilidad de proporcionar el nombre, Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC) y domicilio fiscal del contribuyente. 
Conforme lo establece el Artículo 19 del Código Fiscal de la Federación. 
 

Importante: En ventanilla no se revisa documentación. 
 
4.9 Cartas encomienda 
 
Como se mencionó al inicio de este capítulo, quienes importen mercancías están 
obligados a presentar en la aduana un pedimento en la forma oficial aprobada por 
la SHCP, el cual deberá ser tramitado por el agente o apoderado aduanal una vez 
reunida la documentación necesaria, para que el agente aduanal pueda realizar 
esas gestiones el importador debe de presentar ante la AGA un documento 
mediante el que se confiere el encargo a los agentes aduanales para que actúen 
como sus consignatarios o mandatarios y puedan realizar sus operaciones. Para 
ello, utilizarán el formato Encargo conferido al agente aduanal para realizar 
operaciones de comercio exterior o la revocación del mismo que forma parte del 
Apartado A del Anexo 1 de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2006, por cada agente aduanal, a efecto de que se les 
habilite. 
 
Dicho formato puede presentarse personalmente ante la Administración Central de 
Contabilidad y Glosa de la AGA, sita en Av. Hidalgo 77, módulo IV, primer piso, 
Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. o bien, 
utilizando el servicio de mensajería dirigido a Padrón de Importadores, Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, Lucas Alamán 160, piso 1, Col. Obrera, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06800, México, D.F., observando lo siguiente: 
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1. Deberá estar firmado en forma autógrafa por el importador o su 
representante legal, anexando copia fotostática legible de la identificación 
oficial del signatario y del instrumento notarial mediante el cual acredite su 
personalidad donde se le faculte para realizar actos de administración. 

2. Las Dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y 
las entidades que integran la Administración Pública Paraestatal de la 
Federación, Estados y Municipios, que se encuentren inscritos en el Padrón 
de Importadores, deben anexar copia simple y legible del nombramiento del 
funcionario público que firme el encargo conferido, así como del DOF o 
Gaceta Estatal en donde se establezcan sus facultades y la creación de dicho 
organismo. 

3. La persona que firme el documento, es responsable de la veracidad del 
encargo conferido al agente aduanal. 

4. Tratándose de la revocación de agentes aduanales, el formato debe 
presentarse, por cada agente aduanal, por lo menos con 5 días hábiles de 
anticipación al cese del encargo. 

5. En el caso que el contribuyente requiera otorgar encomiendas a otros 
agentes aduanales en adición a los ya habilitados, o revocar a alguno de 
ellos, debe presentar el citado formato acompañado de la identificación oficial 
del signatario. Cuando la solicitud de adición o revocación la promueva el 
mismo representante legal que signó la solicitud inicial, no será necesario 
anexar la copia del instrumento notarial a que se refiere el numeral 1 del 
presente apartado. 

La Administración de Padrón de Importadores, adscrita a la Administración Central 
de Contabilidad y Glosa de la AGA, habilitará a los agentes aduanales 
encomendados conforme a esta regla, en un plazo de dos días hábiles, contado a 
partir del día siguiente a la fecha de recepción del formato debidamente 
requisitado. Se entenderá que la autoridad reconoce el encargo conferido cuando 
esté disponible en la página de Internet: www.aduanas.gob.mx. 
 
El número máximo de patentes aduanales que podrán tener autorizadas las 
personas físicas es de diez patentes, y en el caso de personas morales, será de 
treinta patentes. Previo al envío de cada encargo conferido, el contribuyente debe 
consultar en la página de Internet www.aduanas.gob.mx, el número de patentes 
aduanales habilitadas con anterioridad, a fin de no exceder el número máximo de 
patentes permitidas. 
 
No están sujetos a lo anterior, los contribuyentes previstos en el numeral 2 de este 
apartado, los que cuenten con autorización en el registro de empresas certificadas 
a que se refiere la regla 2.8.1. de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2006 y los que utilicen el procedimiento de revisión de 
origen conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley Aduanera. 
 
En el caso de que el contribuyente requiera tener registradas un número mayor de 
patentes, debe anexar al formato, un escrito libre en el que justifique dicha 
necesidad. La aceptación o rechazo de la justificación por parte de la autoridad se 
dará a conocer por medio de la página de Internet www.aduanas.gob.mx. 
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Los agentes aduanales deben efectuar la aceptación del encargo conferido por el 
importador o manifestar que desconoce el encargo, mediante transmisión 
electrónica, conforme los lineamientos que al efecto establezca la Administración 
General de Comunicaciones y Tecnologías de Información. En tanto no se realice 
la aceptación de dicho encargo, el agente aduanal no puede realizar operaciones 
en el SAAI. 
 
Cuando la autoridad aduanera no acepte registrar los encargos conferidos o las 
revocaciones de dichos encargos, dará a conocer esta situación a través de la 
página de Internet www.aduanas.gob.mx ya sea porque: 
 
a) No presentó el formato en original con firma autógrafa del importador o 

representante legal, acompañado de la copia del instrumento notarial 
correspondiente y de la identificación oficial del signatario. 

b) No se encuentra debidamente requisitado el formato. 
c) El formato fue firmado por persona que carece de facultades manifestadas 

por escrito para hacerlo. 
d) Por omisión de datos de identificación, tales como: nombre, denominación o 

razón social o RFC del contribuyente, nombre del agente aduanal o número 
de patente aduanal, los datos correspondientes al acta constitutiva o poder 
notarial en donde se faculte al representante legal que firme el formato. 

e) El contribuyente no está inscrito en el Padrón de Importadores. 
f) En el caso de que en el mismo acto el contribuyente solicite registrar nuevas 

patentes de los agentes aduanales a los que les confiera el encargo, 
presentando uno o más formatos de encargos conferidos, y con ello excedan 
el número máximo de patentes permitidas, se tendrán por no presentados en 
su conjunto. 

 
La aceptación de los encargos conferidos y sus revocaciones presentadas por 
parte de los importadores; los rechazos de la autoridad de los encargos conferidos 
o revocaciones que no cumplieron con los requisitos establecidos; las 
manifestaciones de los agentes aduanales en las que desconozca los encargos 
conferidos; y la aceptación o rechazo de los escritos libres en que se justifique la 
solicitud de un número mayor al establecido de patentes aduanales; surtirán 
efectos cuando se den a conocer a través de la página de Internet: 
www.aduanas.gob.mx en el Sistema de Operación Integral Aduanera (SOIA). 
 
Tratándose de tránsito interno a la importación por ferrocarril, el encargo conferido 
al agente aduanal para realizar la operación del tránsito podrá ser solicitado por la 
empresa transportista, siempre que en el formato denominado Encargo conferido 
al agente aduanal para realizar operaciones de comercio exterior o la revocación 
del mismo se asiente en la parte inferior del anverso la siguiente leyenda: Encargo 
conferido por empresa transportista para llevar a cabo el tránsito interno a la 
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importación por ferrocarril, conforme a la regla 2.6.17. de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2006. 
 
Tratándose de personas que no se encuentren inscritas en el Padrón de 
Importadores a que se refiere la regla 2.2.1. de las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2006, y realicen importaciones de conformidad 
con las reglas 2.2.2. y 2.2.6., para los efectos de lo dispuesto en el artículo 59, 
fracción III, segundo párrafo de la Ley Aduanera, deben entregar al agente 
aduanal el documento que compruebe el encargo conferido para realizar sus 
operaciones, sin que sea necesario entregar dicho documento a la AGA. 
 

Fundamento: Artículos 59, fracción IV, de la Ley 
Aduanera y 72, 73 y 74 de su Reglamento, así como 
reglas 2.2.1. de las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2006 

 
4.10. Causales de suspensión en los padrones de importadores y de 

sectores específicos 
 
Procede la suspensión en el Padrón de Importadores y en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos, cuando: 
 
1. El contribuyente presente aviso de suspensión de actividades o de 

cancelación en el RFC; realice cambio de domicilio fiscal y no de aviso a la 
Administración Local de Recaudación; no registre en el RFC los 
establecimientos en los cuales realice operaciones de comercio exterior; su 
domicilio fiscal o el de sus establecimientos estén en el supuesto de no 
localizado; o tenga créditos fiscales exigibles no garantizados, por 
infracciones distintas a las señaladas en el numeral 3 de este apartado, por 
más de cien mil pesos. 

2. El contribuyente cambie su denominación o razón social y no actualice su 
situación en el padrón de importadores. 

3. Mediante resolución se determine un crédito fiscal a cargo del contribuyente 
por la comisión de cualquiera de las infracciones previstas en los artículos 
176, 177 y 179 de la Ley Aduanera, omitiendo el pago de contribuciones y 
cuotas compensatorias por más de cien mil pesos y dicha omisión represente 
más del 10% del total de las que debieron pagarse y dicho crédito siendo 
exigible, no se encuentre garantizado. 

4. El importador no hubiera presentado las declaraciones de los impuestos 
federales a los que se encuentre obligado. 

5. El importador no efectúe importaciones durante más de 12 meses contados a 
partir de la fecha de inscripción en el Padrón de Importadores o de su última 
operación, o en el caso de Padrón de Sectores Específicos, no efectúe la 
importación de mercancías por las cuales obtuvo el citado padrón en el 
mismo periodo, a menos que presente un aviso en escrito libre a la 
Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, antes del 
vencimiento del mencionado plazo. 
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6. La forma migratoria que presente el representante legal o persona física de 
nacionalidad extranjera que solicite la inscripción al Padrón de Importadores, 
no sea renovada al término de su vigencia por el titular de dicho documento, 
no se dé aviso de la renovación presentando a la Administración Central de 
Contabilidad y Glosa de la AGA copia del citado documento o, en su caso, no 
se dé aviso del cambio de representante legal. 

7. El importador no lleve la contabilidad, registros, inventarios o medios de 
control, a que esté obligado, o no cuente con la documentación que ampare 
las operaciones de comercio exterior o se oponga al ejercicio de las 
facultades de comprobación de las autoridades aduaneras. 

8. El importador no atienda los requerimientos de las autoridades aduaneras 
para presentar la documentación e información que acredite el cumplimiento 
de sus obligaciones en materia fiscal o aduanera; presente documentación 
falsa o que contenga datos falsos o inexactos; altere los registros o 
documentos que amparen sus operaciones de comercio exterior; o en su 
contabilidad o registros presenten irregularidades que imposibiliten el control 
de sus operaciones de comercio exterior. 

9. Tratándose de la importación de mercancías sujetas al Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos, la sociedad tenga como 
representante legal o como socio a un miembro de otra sociedad que haya 
sido suspendida y no la hubiera desvirtuado. 

10. Tratándose de la importación de mercancías sujetas al Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos, el valor declarado en el pedimento de 
importación sea inferior en un 50% o más del precio de aquellas mercancías 
idénticas o similares importadas 90 días anteriores o posteriores a la fecha 
de la operación. 

11. Cuando no se revalide la incorporación al Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos de los sectores Cerveza, Vinos y Licores, Cigarros, 
Alcohol y del Alcohol Desnaturalizado y Mieles Incristalizables. 

12. El nombre o domicilio fiscal del proveedor señalado en el pedimento o en la 
factura sean inexistentes o cuando en el domicilio fiscal señalado en dichos 
documentos, no se pueda localizar al proveedor. 

13. El contribuyente presente por dos años consecutivos sus declaraciones 
fiscales sin ingresos, sin considerar el periodo preoperativo. 

14. El importador no cumpla o no haya cumplido con las obligaciones previstas 
en los programas de maquiladora, PITEX, ECEX o el autorizado en los 
términos del PROSEC otorgados por la SE o se haya iniciado un 
procedimiento de cancelación para alguno de dichos programas por parte de 
la citada Secretaría. 

15. A través de una empresa inscrita en el Padrón de Importadores, se permita a 
otra dada de baja por irregularidades, el seguir efectuando sus operaciones 
de comercio exterior; o se compruebe que el importador utilice su registro en 
el Padrón de Importadores o en el Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos, para ser utilizado por contribuyentes que fueron dados de baja 
de dichos padrones, o que aún no realicen o concluyan su trámite de 
inscripción. 
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16. Tratándose de contribuyentes inscritos en el padrón sectorial de vinos y 
licores, se hubiera efectuado su baja en el Padrón de Contribuyentes de 
Bebidas Alcohólicas. 
 
La Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA notificará al 
contribuyente las causas que motivaron el inicio del procedimiento de 
suspensión en el Padrón de Importadores o en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, según corresponda, concediéndole un plazo de cinco 
días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación, 
para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convenga. Transcurrido 
dicho plazo sin que el contribuyente ofrezca las pruebas o alegatos o los 
mismos no sean procedentes, la Administración Central de Contabilidad y 
Glosa de la AGA procederá a la suspensión correspondiente. Esto no aplica 
cuando la causal de suspensión haya sido conocida durante el ejercicio de 
las facultades de comprobación contenidas en el artículo 42, fracciones II y III 
del Código Fiscal de la Federación, o se trate de las causales de suspensión 
señaladas en los numerales 1, 5, 13 y 14 por lo que en estos casos, la 
suspensión procederá de forma inmediata. 

 

Fundamento: Artículos 59, fracción IV, de la Ley 
Aduanera y 72, 73 y 74 de su Reglamento, así como 
reglas 2.2.4. de las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2006 y 18 y 18-A del 
Código Fiscal de la Federación 

 
4.11 Autorización para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de 

Importadores 
 
Los contribuyentes cuya inscripción haya quedado suspendida en el Padrón de 
Importadores y/o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, pueden 
solicitar que se deje sin efectos dicha suspensión, mediante la presentación del 
formato denominado Solicitud de autorización para dejar sin efectos la suspensión 
en el padrón de importadores y/o en el padrón de importadores de sectores 
específicos, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006, ante la 
Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, adjuntando copia 
simple y legible de: 
 
a) Acta constitutiva tratándose de personas morales y, en su caso, del poder 

notarial, con que se acredite que la persona que firma la solicitud se 
encuentra facultada para realizar actos de administración, en las que sean 
visibles los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. En el caso de que el representante legal sea extranjero, se deberá 
anexar copia simple del documento mediante el cual compruebe su legal 
estancia en el país y que acredite que su calidad y condición migratoria le 
permite ostentarse con los cargos que se mencionan en el acta constitutiva o 
poder notarial correspondientes, de conformidad con el artículo 67 de la Ley 
General de Población. 
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Tratándose de personas físicas extranjeras residentes en territorio nacional, 
así como de las personas morales cuyos socios sean extranjeros residentes 
en territorio nacional, adjunte además, copia del documento mediante el cual 
comprueben su legal estancia en el país. 
 
Si la persona física es representada por una tercera persona, adjunte el 
poder notarial o carta poder en la que se le faculte para realizar este trámite, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Código Fiscal de la Federación. 
 
Las Dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y 
las entidades que integran la Administración Pública Paraestatal de la 
Federación, Estados y Municipios, acreditan la representación del funcionario 
que firma la solicitud de inscripción, mediante copia simple y legible del 
nombramiento del funcionario público que firme la solicitud, así como del 
DOF o Gaceta Estatal en donde se establezcan sus facultades y la creación 
de dicho organismo. 

b) Copia fotostática de identificación oficial vigente del solicitante o, en su caso, 
del representante legal o del representante a que se refiere el último párrafo 
del inciso anterior. 

c) El documento original que compruebe el encargo conferido al o los agentes 
aduanales. 

 
La solicitud debe presentarse personalmente en la Ventanilla de Control de 
Gestión de la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA 
 
Ventanilla de Control de Gestión 
de la Administración Central de  
Contabilidad y Glosa de la AGA 
Av. Hidalgo 77, módulo IV, primer piso,  
Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06300. México, D.F. 
 
O bien, en el caso del Padrón de Importadores, utilizando el servicio de 
mensajería dirigido al siguiente domicilio, sin adjuntar la guía prepagada: 
 
Padrón de Importadores, 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
Lucas Alamán No. 160, piso 1, 
Col. Obrera, 
Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06800, México, D.F. 
 
Anexe al formato copia simple y legible de la documentación con la que acredite el 
cumplimiento de la omisión por la que fue dado de baja por la autoridad. 
 
En el caso de las solicitudes para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos, la Administración Central de Contabilidad y 
Glosa de la AGA, procederá a analizar la solicitud y en caso de que la misma sea 
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procedente deberá dejar sin efectos dicha suspensión, en un plazo máximo de 
treinta días o de diez días cuando se trate de productos perecederos. 
 
Importante: Cuando el contribuyente sea suspendido en tres ocasiones del 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos, se suspenderá definitivamente 
de dicho padrón. Si la suspensión es por un error imputable a la autoridad, se 
dejará sin efectos la suspensión en forma inmediata y no se contabilizará para los 
efectos antes mencionados. 
 

Fundamento: Artículos 78 y 79 del Reglamentoa la ley 
Aduanera, así como regla 2.2.5. de las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 
2006 y 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación 

 


